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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

DEL CANTON puro 

y 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INOVOHOGAR CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

MARTHA YOLANDA CEVALLOS CEVALLOS Y OTROS 

CUANTIA: 

USD. $.11.000,00 

Dí 03 copias G.M. 

     

api ide la República del 

AYO del año AN mil doce; ante , 

Ejor VABIAN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO, NotarioPúblico 
4 y 

5 Jn de > Y , . mu ”y1 “SepEsio Segundo del De Quito, comparecen los señores: MARTHA 

      
    Ag ld 

RSORÍNDA CUVA vil casada ORINA CEVALLOS CEVALLOS, de estado civil casada gon Max 

Arturo Suasnavas Soto; MAX ESTEBAN SUASNAVAS CEVALLOS, de 
a 

e



estado civil so A 1X ARTURO SUASNAVAS CEVALLOS, de estado 

civil On HAINL ADRIAN SUASNAVAS CEVALLOS, de estado 

civil soltero; y, HI 'RÉN DANIEL CISNEROS CEVALLOS, de estado civil 

soltero; 5 uno por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse; bien instruidos en el 

objeto de esta escritura pública, a la que proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo a la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

- compañía limitada, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES. - Intervienen en la celebración de este contrato, los 

señores: MARTHA YOLANDA CEVALLOS CEVALLOS, MAX 

ESTEBAN SUASNAVAS CEVALLOS, ALEX ARTURO SUASNAVAS 

CEVALLOS, MICHAEL ADRIAN SUASNAVAS CEVALLOS Y EFRÉN 

DANIEL CISNEROS CEVALLOS;, los comparecientes manifiestan ser 

ecuatorianos, mayores de edad, casada la primera soler los cuatro 

restantes plenamente capaces domiciliados en esta” ciudad. SEGUNDA.- 

DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes, declaran su 

voluntad de constituir, como en efecto constituyen, la compañía limitada cuyo 

nombre es INOVOHOGAR GÍA. LTDA., la misma que se regirá por las 

leyes ecuatorianas; de manera especial, por la Ley de Compañías, y los 

siguientes cstatutos. TERCERO.- ESTATUTOS SOCIALES DE 

INOVOHOGAR CIA. LTDA. CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, 

DOMICILIO, PLAZO DE DURACION Y OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA. ARTÍCULO UNO.- NOMBRE.- La denominación de la 

compañía es  INOVOHOGAR CIA. LIDA. ARTICULO DOS.- 

DOMICILIO.-1:l il domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito, 
teo 

  

República del licuador, de nacionalidad ecuatoriana, pero podrá abrir /' Ll 
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sucursales en otros lugares del país o en el exterior y podra celebrara contratos 

con otras empresas que persigan finalidades similares sean nacionales o 

extranjeras. ARTICULO TRES.- PLAZO Y DURACION.-- El plazo de 

  

duración de la compañía será de cincuenta años, peto este plazo podrá ampliarse 

  

A 

O restringirse por resolución de la Junta General de Socios. ARTICULO 

N CUATRO.- OBJETO.- "La compañía tiene por objeto principal el comercio, 

de manera principal la distribución y venta de productos elaborados en. 

Miuminio , cristal , plástico, de " caucho, acero inoxidable, porcelana 

electrodomésticos en general, importaciones de bienes y mercaderías, 

kepresentaciones y servicios y cualquier o! otra actividad afín con la expresada; 

Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá 

importar y exportar los artículos relacionados con su objeto, 

interviniendo en la constitución, «aumentos de capital de otras 

compañías o en la adquisición de acciones y participación; ejercer el 

mandato y ejecutar actos y contratos “mercantiles, laborales, inclusive 

sobre bienes raíces que tengan relación con el fin social de la 

compañía. CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA 'Y DE LAS PARTICIPACIONES.- ARTICULO K 

CINCO..- El capital social de la compañía es de ONCE MIL DOLARES de! p by 

ye Estados Unidos, de América, (11.000 USD) dividido en CIENTO DIEZ 774 

Ñ (110248 (CIPACIONES de cien dólares de los Estados Unidos de Ta 

   

  

    . , " En, 

cri d ás a eral y el presidente de la € 

compañía ARTÍCULO SEIS AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL. La compañía puede aumentar el capital social por 

   

resolución de la junta general de socios, con el consentimiento de las dos 

terceras partes del capital social presente en la sesión los socios tendrán 
, , ? 

52640 46 y La



derecho preferente para suscribir el aumento en proporción a sus aportes 

sociales. ARTICULO SEIS.- REDUCCION DE CAPITAL.- El capital 

podrá reducirse en los casos y en los límites previstos por la Ley, y en ningún 

  

_caso se tomará resoluciones encaminadas a reducir el capital social . si ello 

l implicare la reducción a los socios y parte de las participaciones pagadas. 

, ARTICULO SIETE.- La compañía entregará a cada socio el certificado de 

“aportación que le corresponda , el mismo que se extenderá en libretines 

acompañados de talonarios y que constaran de :. la denominación y domicilio 

:de la compañía capital social y el pagado, número y valor del certificado, 

nombre del socio propietario, fecha y número de constitución e inscripción en el 

Registro Mercantil y Notaría en la que se otorgó. Los certificados serán 

registrados e inscritos en el libro de socios y participaciones.- ARTÍCULO 

OCHO.- Las participaciones podrán transferirse por actos entre vivos, 

requitiendo para ello el consentimiento unánime del capital social, se lo realizará 
A 

por escritura pública observando las disposiciones legales. ARTICULO 

  

NUEVE.- Las participaciones de los socios son transferibles por herencia 

conforme a derecho. ARTICULO DIEZ.- Las participaciones podrán 

transferirse por actos entre vivos, requiriendo para ello el consentimiento 
(ATAN. 

inánime del capital social, se lo realizará por escritura pública observando las 

    

disposiciones legales. ARTIGULO ONCE.- De las utilidades se destinará 

anualmente el cinco por ciento (5 Y% ) para formar el fondo de reserva legal 

hasta que alcance por lo menos el veinte por ciento ( 20 0%) del capital « social . 

CAPITULO TERCERO.- DEX LA JUNTA GENERAL Y DE 

LOS ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO DOCE.- 

El gobierno y la administración de la compañía se ejercerá por medio de la 

Junta General de socios, admipistada por él presidente y el Gerente, cada uno 

dentro de sus funciones, asignadas en la Ley y sus estatutos. ARTICULO 

TRECE.- En las Juntas Generales los socios tendrán derecho a voto en 
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proporción al valor pagado de sus participaciones, podrán concurrir 

personalmente o por medio de representantes. Los administradores y el 

Comisario, no podrán ser. representantes voluntarios de los socios. 

MRTICULO  CATORCE.- SESIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- Las juntas generales de socios pueden ser ordinarias O 

extraordinarias y se reunirán en eldomicilio principal de la compañía.- 

ARTICULO QUINCE .- Las juntas ordinarias se reunirán una vez al 

año y se realizarán dentro de “los noventa « días siguientes al cierre de 

cada: ejercicio anual para considerar los asuntos especificados en la 

ley y los demás que se especifiquen en la convocatoria.- Las juntas 

  

extraordinarias se reunirán cuando  fueten convocadas para — tratar 

Asuntos puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO DIECISÉIS.- 

  

Las juntas generales extraordinarias se reunirán cuando fueren 

convocadas por el Presidente o el gerente o a pedido de socios que 

representen por lo 'menos el diez por ciento (10%) del capital 

social.- ARTICULO DIECISIETE.- CONVOCATORIA.- El 
a a 

  

presidente y el gerente de la compañía conjunta o individualmente 

quedan facultados para convocar 'a junta general de los socios sin 
e mo 

perjuicio de las convocatorias que puede hacer el Comisario en 

-los casos previstos ken la ley.- * 

N especial e. individualínente convocado.- 

ENCRA Y o 
o 10% o será 

Mos p Pe de E payo a circúlación en el domicilio principal de 
£ (17) A . 

la a E -, ócho días de anticipación pot lo menos al 

    

   
   

aso el Comisatio será 

    za Junta General sea 

Cada por la prensa _en uno de 

fijado para la reunión.- La convocatoria debe señalar el lugar día 

y hora y el objeto de: la reunión.- “Toda resolución sobre 

asuntos no expresados en la convocatoria será nula. ARTICULO



*, DIECINUEVE.- Podrán también celebrarse Juntas Universales en 

“ cualquier época y en cualquier lugar del país, sin necesidad de 

. convocatoria previa,  siempte que esté presente todo el capital 

pagado, y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. ARTICULO VEINTE.- Las resoluciones de la junta general 

de socios se tomaran con una mayoría de más del setenta y 

cinco .pot ciento del capital social concurrente a la  junta.- 

ARTICULO VEINTIUNO.- La junta general será presidida por el presidente 

de la compañía y en ausencia por el socio que designe la junta, actuará como 

secretario el gerente y en su ausencia la junta a quién designe 

como secretario Ad-hoc. El Presidente y el Secretario suscribirán el acta 

correspondiente y de cada Junta se formará, un expediente con copia del Acta y 

-los documentos que sirvan para justificar que la Junta se celebro válidamente. 

ARTICULO VEINTIDÓS.- Las actas de las juntas generales de socios se 

- llevarán en hojas debidamente foliadas numeradas, anulados los espacios en 

blanco. De cada sesión de junta se llevará un expediente que contendré la copia el 

acta, los documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido realizada 

legalmente. ARTICULO VEINTITRÉS.- A más de las previstas en la ley, son 

atribuciones y deberes de la Junta General:- a).- Ejercerlas atribuciones que la 

ley señala como de su competencia privativa ; b).pombrar al presidente y al 

gerente general y. removerles por causas justificadas .- C).- acordar cambios 

sustantivos en el giro de negocios sociales .- d ).- reformar este contrato social, 

cumpliendo con los requisitos legales; e) .- nombrará para el petíodo de dos años 

al Gerente y al Presidente .de la Compañía y señalar sus remuneraciones; f) .- 

- nombrara para el período de dos años un Comisario y un suplente y señalar su 

remuneración; g) .- Examinar las cuentas, balances e informes de los 

administradores y Comisario y dictar la resolución correspondiente; h ) 

Interpretar en forma obligatoria para los socios los presentes Estatutos; 1) .- 
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dictar y reformar los reglamentos de la compañía; 23) Resolver sobre el 

reparto de utilidades; En suma corresponde a la junta general ejercer y cumplir 
A A 

todos los derechos y obligaciones que la Ley determine, así como realizar 

  

todas las gestiones que no estuvieren atribuidas a otra autoridad de la 

compañía. ARTICULO VEINTICUATRO.- REPRESENTACION 

LEGAL. Ma representación legal de la compañía tanto judicial como 
  

x, extrajudicial corresponde al gerente quién deberá representar a la compañía 
_ K 

N 

N 

" Presentar un informe anual de labores a 

con amplios poderes.en todo los asuntos relacionados con el objeto de la 

empresa, en caso de falta o ausencia temporal del gerente le reemplazará el 

presidente, quien asumirá todos los deberes, responsabilidades y atribuciones A A 

del titular y.a falta de este lo reemplazará “funcionario que la junta general 

designe. ARTICULO VEINTICINCO.- El presidefíte “será nombrado por    
     

    

g dos años pudiendo s 

d CUARÍO. 
DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. -ARTICULO 

VEINTISEIS.- Son atribuciones y deberes del Presidente;' a).- convocar, 

la junta general de socios para un período de 

indefinidamente reelegido puede ser socio O no. 

presidir y dirigir las sesiones de las juntas generales; b) .- Suscribir las actas 

de las juntas generales; c ) Autorizar con su firma los acuerdos y resoluciones 

de la junta general; d) .- Supervigilar la marcha general de,la compañía; e 

firmar el nombramiento del gerente y conferir certificádos sobre el mismo; 

f).- Autorizar la- fijación de las remuneraciones” de los trabajadores;  g) 

  

    

    

á junta/general de socios; h ) 

Reemplazar al gerente en su falta o ausep Cia potal o definitiva, si es que 
A cs mr AA tt 

no se hubiere nombrado subgerente y 1) suscribir contratos con el Instituto 

Nacional de Contratación Pública.- j ) cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

  

  

  

Y



forma indefinida puede ser socio o no. El gerente no podrá ejercer otro cargo 

Que a juicio de la junta general sea incompatible con ll ecividades de la 

. compañía.- CAPITULO QUINTO.- ARTÍCULO VEINTIOCHO.- 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- A más de los 

previstos en la. ley son deberes y atribuciones del gerente; a)Representar/ | 
  

  

NJegalmente a la compañía en forma judicial o extrajudicigl.- b).- conduié, 

dirigir, gestionar, planificar coordinar las actividades de la compañía.- c ) 

presentar anualmente a la junta general de socios una memoria razonada 

acerca de la, situación de la compañía con el balance general, el estado de 

perdidas y ganancias y un inventario general. 9 Suscribir el nombramiento del 

presidente. d ) inscribir su nombramiento con la razón de aceptación en el 

Registro Mercantil; e) Responder por los bienes, valores y archivos de la 

compañía; f) Nombrar y remover a los empleados y fijar sus remuneraciones 

| de común acuerdo con el Presidente; 6 Convocar a junta general; h) Manejar 

los fondos y la correspondencia de la Compañía; 1) ejecutar el presupuesto y 

| los programas de trabajo; j ) Manejar los fondos de la Compañía y efectuar 

operaciones relacionadas con el objeto social y con los requisitos previstos en 

estos Estatutos; k) fjercer todas las funciones que fueren necesarias para el 

cumplimiento de la finalidad social.- 1). Asubrogar al presidente en caso de 

ausencia O impedimento temporal o definitivo m).. ejercer y cumplir las 

demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la ley y el 

presente estatuto, así como las que señale la junta general de socios. n) obligar 

a la compañía con su sola firma en actos y contratos hasta por a suma de 

cinco mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ( 5.000 USD ). 

Además al igual que el presidente podrá suscribir contratos con el "Instituto 

Nacional de Contratación Pública. ARTICULO VEINTINUEVE.- La 
junta general cuando lo crea conveniente, podrá nombrar un subgerente y le 

señalará sus atribuciones, entre los cuales está la de/reemplazar al gerente_en 
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caso de ausencia temporal O definitiva de este.- CAPÍTULO SEXTO.- DEL 

COMISARIO.- ARTICULO TREINTA.- La junta general nombrará cada 

dos años un Comisario principal y un suplente.- Al Comisario le corresponde 

examinar el balance general, los libros valores y documentos de la compañía, para 

lo cual ejercitará las atribuciones señaladas en la ley y presentará un informe a 

la junta general. ARTICULO TREINTA Y UNO.- El balance se practicará al 

finalizar el ejercicio económico, el treinta uno de diciembre de cada año.- El 

balance, que presente el gerente a la junta general, irá acompañado de las 

explicaciones y tendrá como antecedente la contabilidad de la compañía. 

ARTICULO TREINTA Y DOS. La junta general resolverá sobre la 

distribución de utilidades, constitución de los fondos de teserva, fondos 
AAA 

especiales, castigos y gratificaciones. ARTICULO TREINTA Y TRES.- 

    

La junta general podrá, cuando lo crea conveniente, aumentar O 

disminuir las cuotas de reserva y constituir otros fondos para eventualidades 

temporales o permanentes. CAPITULO SÉPTIMO.- REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS.- ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- Los presentes 

estatutos pueden ser reformados en cualquier tiempo por resolución de la Junta 

General convocada expresamente para el objeto. CAPITULO OCTAVO 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- 

En caso de disolución y liquidación de la compañía, se efectuará por medio 

del gerente, : salvo que la junta general resolviere expresamente otra cosa.- 

rá ota: “Jiquidación de la sociedad que se haga al vencimiento del plazo 
EESIMO> SS ¿l 

$ Le éstos estatutos, como la que “pudiera hacerse en fecha anterior a 
Xy 
o 
z     
  

Sión de ese plazo, se hará en la forma, términos y cumpliendo 

y Aequísitos detérminados en la ley. ARTÍCULO TREINTA Y 

Z DECLARACION Los compatecientes declaran que el capital de 

ONCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA — (11.000 USD) con que se constituye la compañía 

CS



U
s
 N 

INOVOHOGAR CIA. LTDA,, ha sido suscrito y pagado en dólares de los 

Estados Unidos de Norte América en la siguiente forma: 
  

CAPITAL ; 
CAPITAL [PAGADO EN |carrraL | NÚMERO DE 

SOCIOS RI NUMERARI |INSOLUTO CARTICIPACIONE 

O 
  

MARTHA 
YOLANDA 
CEVALLOS 
CEVALLOS 

3.000 1.500 1.500 - - 30 

  

MAX 
ESTEBAN 
SUASNAVAS 

2.000 1.000 1.000 20 

CEVALLOS 
  

ALEX 
ARTURO 
ANSUASNAVAS 
CEVALLOS 

2.000 1.000 1.000 20 

  

MICHAEL 
ADRIÁN 
SUASNAVAS 
CEVALLOS 

2.000 - 1.000 1.000 20 

  

EFRÉN 
DANIEL : 
CISNEROS 2.000 1.000 1.000 20 

      CEVALLOSN, a . 
TOTAL NM 11.000 5,500 15.500 110 
        
NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en los Artículos VEINTE Y CINCO, Y VEINTE Y SIETE del 

estatuto los socios fundadores nombran por una unanimidad al Arquitecto MAX 

ESTEBAN SUASNAVAS CEVALLOS como Presidente de la compañía y al 

Economista ALEX ARTURO SUASNAVAS CEVALLOS como Gerente de la 

misma respectivamente.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los socios 

acuerdan autorizar a la doctora Mercedes Cevallos Cevallos, para que se encargue 

de los trámites pertinentes, encaminados a la aprobación de la escritura 

constitutiva de la compañía, su inscripción en el Registro Mercantil y 

convocatoria a la primera Junta General de socios, en la que se designarán 

Presidente y Gerente de la Compañía. Hasta aquí la minuta. Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo pata su validez de este 
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instrumento público. - Hasta aquí la minuta que los comparecientes la aceptan 

en todas sus partes y queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

suscrita por la doctora Mercedes Cevallos, con matrícula profesional número 

dos mil setecientos once del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída a los 

comparecientes por mi el Notario se ratifican en su contenido y firman junto 

/ conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

SRA. MARTHA YOLANDA CEVALLO 

C.C. 170662719 -4 

PES 
AT 

SR. MAX ESTEBAN SUASNAVAS CEVALLOS 

C.C. 171902434 -4 

    

   

  

    

    

l € 

SR. ALEX'ARTURO SUASNAVA 
C.C. (44138399 - Y 

SR. A ADRIAN SUASNAVAS CEVALLOS 

  

CC. /EL6s 
| 

les O 
Dr. Fabián E, Solano E HOTARIS YIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE... Page 1 of 1 

toi 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7427638 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CEVALLOS CEVALLOS MERCEDES DEL ROCIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/05/2012 9:31:10 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

E 

, INOVOHOGAR CIA. roy 
APROBADO y 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 27/06/2012 y ; 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 28/05/2012 
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HE BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? 38102842 "abierta el dem 
pa e 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN,   

que se denominará , la 
INOVOHOGAR CÍA. LTDA. 

cantidad de 
  

CINCO MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIRA sido   

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

GEVAELOS CEVALLOS MARTHA YOLANDA / 1500.00 usd 
—SUASNA EBAN — Y 1000.00 usd 

ARTURO 1000.00 usd” .' 
—SUASNAVAS CEVALLOS MICHAEL ADRIAN y 1000.00 usd 

N DANIEL 1000.00 usd 

“TOTAL 

  

  

  

  

  

  

  

5500.00 usd 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

    

   
   
   

    

Si la referida Compañía en formación no llegare a copStituifse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificadgy luegó de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según segél casoí la autorización otorgada 
para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasgesfablecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de ital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

cacao QUITO, 15/05/2012... 
Lugar y Fecha de emisión   

  

Form. 781-2217 R 

   



O 
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> 

    

  

| ES _ S ECUATORIANSARA+ ER E42UaVa42E 

Ss .* 4 SOLTERO 

CIUDADANIA LT2E3B379>1 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 

SUASNAVAS CEVALLIS MICHAS.. ADRIAN 
PICHINCHA/QUITO /BENALCAZAR 
15 FEBRERO 1991 

001- 0282 00564 _—M 

PICHINCHA/ QUITO 
Jara yaa 7 z A -_ 

SONZALEZ SUAREZ 

4 LE -, 

1991 

  

          

MAX ARTURO /SLASNAVAS S0TO 
ANDA CEVALLOS £ 

Ds 
ce On 

  

POr 
PELOS 

: 28/02/2021 

0939/99    

  

E Ca A CONSEJO NA! ELECTO! 

o cat o CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

067-0015 
1722383781 

NÚMERO CÉDULA 

SUASNAVAS CEVALLOS 
MICHAEL 

ADRIAN 

PICHINCHA 
QuITO 

PROVINCIA 
CANTÓN 

SAN MARCOS 
- 

PARROQUIA 
¿ Z0N8 Po - o 

— o CA JUNTA 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta "TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de constitución de la compañía 
INOVOHOGAR CIA. LTDA., que otorgan MARTHA YOLANDA 
CEVALLOS CEVALLOS y otros, firmada y sellada en Quito, a 

veintiocho de mayo del año dos mil doce.- 
NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

QUITO 

: < FABIAN E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN Q 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN: Al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INOVOHOGAR CIA. LTDA,, 

celebrada ante el suscrito Notario el veintiocho de mayo del año dos mil doce 

tome nota de su aprobación mediante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.12.002920, 

emitida por el doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, 

de fecha doce de junio del dos mil doce.- Quito a quince de junio del año dos 

mil doce.- 

  

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA ot 
QUITO ó LASEIMO 

O 

a FABIÁN E. SOLANO P. 

DR. FABIÁN E. SOLANO P. 
NOTARIO 

     

   



ooo0012 Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 12 de junio de 2.012, bajo el número 2686 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "INOVOHOGAR CÍA. 
LTDA.", otorgada el veintiocho de mayo del año dos mil doce, ante el Notario 
VIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de. Quito, DR. FABIÁN 
EDUARDO SOLANO PAZMIÑO.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1515.- Seda así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

  

   
    

“DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

RA/mn.- 

Resp. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador
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| SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.13. 0 1 85 6 

Quito, 18 ENE 201 

Señores 

INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INOVOHOGAR CIA. LTDA,, ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

E 
Dr. Victor Cexallos uez 

SE RIO GENERAL


